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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLL'CION de JO de ahri/ de /991. áel l'~('qd('nredet
¡mI/lUto de Contabilidad r . t¡¡JiJonú di' e¡¡elliaS, sohre
algul105 aspectos de la l/ofliJa de va/oración número 16 del
Plan General de Conlahilidad

El Real Decreto 1643/1990. de 20 de diciembre, por el que '>c aprueba
el Plan General de Contabilidad, establece. en su disposH:ión final
quinta, que el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.
mediante Resolución, podrá dictar normas de obligado cumpilmitc"TIto
que desarrolten el Plan General de: Contabilidad en relación a las normas
de valoración.

La formulación de reiter3das consultas en relacIón con el reflejo
comable dd gasto por Impuesto sobre Sociedades ha puesto de mani
fiesto la necesidad de elaborar una norma con objeto de que el Imtituto
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas dicte criterioS generales que
Slrqm de referencia para solucionar los distintos casos que pueden
prcscntarsc en la realidad empresarial.

En primer lugar, se regula la aplicación del pnnClpio de prudenCIa en
relación ('on los impuestos diferidos, anticipados y m.'dltos por compen
saCIón de bases imponibles negativas en el Impuesto sohre SOcit:dades
que "urgen como consecuenCIa del esquema de registro ccnt3.hle
C'stabkC1do en el Plan General de Contabilidad.

f?c.ar1lerdo con d prmcipio de devengo, detx:l..t imputarse <J cada
CJerClCh.1 d gasto por Impuesto sobre Sociedades que corresponde al
mismo t'n función del resultado contable antes de Impuestos y no del
Hnporte de la cuota líquida que corresponde a la HaCIenda Publica por
ese ejercicio. Es decir. el Impuesto sobre Sociedades devengado. a
efectos contables, no tiene que coincidIr necesanamcntecon el (m puesto
sobrc$oClcdadcs a pagar. ya que éste se determinara temenda en cuenta,
entre otros criterios fiscales. los de Impu13ción temporal dc mgrcsos\:
ga')lOS, que en ocasiones difieren de los con!able~. .

Para poder conciliar los dos parámetors anH:riofes, la norma dc
\3!oraClón decimosexta dl'l Plan General de Cont3bllidad L'stJbkcL' que
en el caso dt:' que en un ejerCIcio se originen «diferenciaS» entre la hase
imponible del Impuesto sobre SOCIedades v el resultado contable antes
<_k: il11puesws, se procedcr<i a su analtsls· para determinar SI dIchas
diferencias revertIrán .o no en el futuro, lo que ongmara. en su caso, la
eXIstencia de diferencms tcmporaks () permanentes, respectlvamente.

La dIferencia entre el gasto por Impuesto sobre SocieJad.::s y el
Impux::sto a pagar será igual al resultado de aphcar el tipo impm!t¡vo ;l

las dlferenclas- temporales. sin perjlllcio de los ajustt'" positt\·os \'
negativos que puedan producirse en el propiO ejerClcio v <'n los futuros.

Cuando existan diferennas temporales entrc el resuit:¡,j(\ contal:1le
antes de Impuestos y la base ImponIble del Impuesto sohre Sociedadt's,
d Importe a pagar del citado tributo en un ejerCIcIO. indUldas rewncio
nes ) pagos a cuenta. será inferior o supenor al gJ:lsto de\engado por
dICho Impuesto; la difl.'rencla entre 3mb:;s m<lgnlludt's,:;1 tlCnt' Ut1 tnteres
CIerto con respecto a kl carga fiscal futura" uJ.rá lugar en (;1 primer caso
a un ,lmpuesto difcndo, mientras que SI el Impuesto J pagar fuen
supcnor al gasto devengado. se registrará conwblcmentc tlP. impuesto
antIClpadu.

Segun la citada norma de-! Plan General de Contabilidad. en c1
registro de los impuestos anticipados v de 10<; créditos denvadm de la
compensación de bases imponibles negativas. dcber:i aplicarse de forma
estricta el pnncipio de pruder:cia valorativa cstablecido ('f1 d anTcuiu 38
del Clidigo de Comen:ío y en la primen¡ parte del Plan (¡,.'nera! de
ContaDl[¡dad. por lo que sólo se contabIlizaran los ImpuestO"' antKIjX1
dos (o.:uya realización futura esté razonablemente a:<-qcuradah

Tl~ni('ndo en cuenta que la kgislacion tributana se ,~nCllL<nUa en
proc~'so de cllnhlO 'f adaptación casi ("onstanl~ y qw: en a1guW:i" ;·;.i'''S

~'s lmrOSlh!e p¡lra la empresa pred('~·ir de forma ra/orl;:¡h!e la l"'1!UCh)ll
de 50 situació ¡ t'c0nón~ica a muy largo plazo, no se pod,j el1lClh:kr que
esta rawnablemenle asegurada la realizaCión futura dt, 1'..1';; Impu,>tClS
anlKlpados y nedltos dt'nvados de hases lmpomb!l's r"':g:~I1\aS cu<)nJo
se prcv'.:a qUl' su rCVcr\IOn ü cancelaClon se reaÍlzara rn 'lrT ¡le'nodo J(,
lIUno,) ~'X(t'Sl\Camente prclol'gado. En ~'S!os c<lsus, r;o r-:.,,:.,¡i¡a .1(:~','U;¡J'i

¡;:¡ contabilizaCIón de la totalIdad de Jos llllpuestm. :Hnlclpados y credilOs
por compensación de bases lmpon:bk" negativas, evitando de ,.:~ta

(ürma que en el Balance se rccoj3n partidas de dudosa (,(cctividad, Sin

perjUIcio de que SI en ejerCiciOS fulUros se (·ump!en las circunstanCIas
ljlJe aseguren su reversHln () cancelaCIón, se contahilicen de acut'rdo a "u
naturaleza

Por ello, partiendo del prinCIpIO de prudcnl~la, la Resolución
-:stablcce que cuando d plazo de rea[¡Lación futura de los impuestos
anticipados se prevea que se producirá transcurrido un periodo Je
tIempo muy prolongado, se considerara que no está razonablemenle
as('~urada su reversión .. por lo que no se reg¡s¡rará el ¡mpuesto
anltClpado. Para ello se fij3 un plazo máXImo de r('\,er,>lOn de dIez anos
a efectos de registrar dICha partida.

Los criterios estableCIdos para el registro de 105 Impuestos antlcipa
dos, también serán de apllcación para los créditoo;; den vados de bases
Imponibles negativas p<.:ndiemes de compensaeión. SI hien en este caso
el plaIo preVIsto de recuperación será como máXImo el estab1eodo en
la kgislaClón fiscaL al ser t'ste en la actualidad m(,'nor de diez allos. -\
efenos de evaluar la pOSIbilidad (k compensaClón de las ba"c-:; imponi
bles negativas, sera tambIén necesario que la" mismas se hayan
producido por un hecho esporádico en la actividad de la Empresa y que
su causa haya remitldo en la actualtdad, )3 que en otro caso no eXJ"te
seguridad de qUt' pm'dan~'ompcnsarse en el futuro dichas bases
Imponibles negallvil".

También se de'iarrollJ. b rosir.Jlidad conh~n!da en ,,?I Plan (;('neral de
Contabilidad de plT10d:fic:¡r las dedUCCiones de i;:¡ c¡ota y dllCrenci:ls
pcrln;:¡nentc,> de acuerdo con critcrios razor.:.¡bles Se establece JI
respecto que solo podrjn ser ohJeto de peflodílicacl')[J ¡as ,kduccinnt",
de la C'lhlla del Impuc<,w sobre Sociedades apliotbs fiscalmenre

En cuanto a las SOCll'dadi:'s que de acuerdo ,."on la normJtiva del
Impue~t(J sobre SO(lcda..ies cstén sometidas al 'l'glmen de transparencia
fiscal, la Resolución regul:l la forma de registro cc't1lahle de su stluación
trihutana )- establece igualmente el modo de registro del efecto ImpoSI
tivo que se producc l'n sus SOGOS, cuando {~stqS tengan él su vez forma

" sOClet<lna.

La Soclcdad lransparente ljueJa exenta dei Jmpacst" sobre SOClcda
dt's por la park dc hase imponihle (orrcsponJ:l'ntl' :¡ l,yo; SO(j'-,,,

lTSldenh:s, SI obtlen(' f'l'llJlIJlIentos sUJetos,;¡ relelKI\ln ,1 dll'nt<l J-: JlCho
ln1pl1e~1O tales n::len~::(Jncs. úe cll'uerdo con e! ¡('gimen lnbulJfin
vIgelllt'. no snan, en generClL objeto Je devnlución Jire,la por LJ
HaCienda Pública. va que scrzm rccuDefJdas nor L¡\ sn,y",. P'1f i'Jln Si'

establece ::n esta Rcsülucion que. Siempre que I:l S'.JL'll'dad tr;¡~sp~r~'rtl;
no puedafl'cuperar dtrl'ctamente las retenciones ele iJ HaClt'nda Ptibli';a.
dehcrán conliJbilizarselas mlsmas en la .::ucnla Úe perdIdas y ganancia)
en i:l partIda «Otros JmpuestosH, para. de est" '110.10. log..mr que Ll
pacIda correspundlelltt' al Impuesto sobre SocÍl'lbcc's rcpri...'sente lo (lile
lit' forma .::stricta SOlJ lmpUl':S¡OS sobre he:leficllh. v Dfesendrla de
l'lIalqlller otro concepto Imposl!lvo que no partICipe ~-<;inClam~'lHc ,k
l'.sta na¡uralclJ... El mi\tllu lmtall1lenlo que para !d,} 1','JenClOnl'S sera de
aplKaci0n. cn SI.} G1\(I. para los ingresos a (uenta \ esto,", efl.:,'lOs. se
dc::,arrolJa un conjunto de cuenlas del Plan Gencr:.d de Ccntabilld"d
;-!lt'(J¡ank' las que se pucde cnntandilJ.r el l'ti.-'t:ro impc¡';;[IVO dernado de
este [('gimen

El ga~t{) d<''.cngadn PlJ! el ImpUl'st0 sohre Soc·:LÍJJe.,; po~ (:.l parte de
la basl' Impolllble cOrrl.')rKH,dl~'mea Jos Sül'idS no r'~'''IJl'ntcs. <.jue s('¡:un
]a normativa vIgente nn t'sl,í exenta del IrnpuL'sto ,;ohre SCH..'IÚ!<:J("i, SI.'

registrar,;:¡ contablemente de a('ucrtio ....on las Ih)rmaS genl'rak<;
Los SOCIOS resíden!>:s Je las Sociedades tra~Spilrentes (.'\clul,1a" las

;,¡grupaClOrlL'S de 1111('f1.'S cconomio.:o, agrupaciones curop<:'as de inler0s
enmÚD1ICü y umcnf~S kmpurales de Empresas quc por "u~ pan¡cuiaIT~

caral"!erJ'JIl\'as ~<.:'ran bjdo ,k regulación (·n fU~ur;¡s disposlcif-'nes,
contJhdjzD.r:i,n el ga\lO lIn pOSllÍ \ u derivado de fa ifl~putacl(~11l Je h:tses
:mponÍl'ks de ao.:utrdo el)!] .,u nnturalcla en el eJerCICIO qde tiscalmefltc
r,-, ..ul!t: Imputable el In1; orle de la base ;mr()r;lb~;; ~mputada. con
car;¡ctt'r gerli..'raL podn,¡ Sc'I tr:ltadu como una dlfnelletJ kmponl, Sin
l'~nb:Hg(), eSle tratam','n,o llflgin:¡ ~ll1a serie ti..: di:""IC:..¡!lade'i ljUC "1 bKf!
tl~'nl'n sc,lL:l:I))H::s c"P~'~IIÍ<.a\< pUl'd,';) produ"ir un;] Ullllpllc.lClón c.'\.','
'>ll.';j en (i regi\lru contajk :1 r(',,¡izar por Id'; S(lC1Cdazk"-sOCi(\\

Dicho ;'c-gIS!ftI "onlablc ft':jlllere ('n W:'llC'r lug:" b cUcJn1Jli~'aCl()ll

\:l','!;j J<..' la lÍlii.-'rl'll-:TJ :uTlpor;,¡1 10 clal ,--\!ge ;, \'.1 \('l obJe,<
nfurn'¡!'-'IGn s(lbn' b\ d'krenclaS pcrman\.'nk\ U;Y ;>!di,TUl c\istir ,'"

J_.·tt:r,r::n:léif)!1 d :<1 'l:l';C impollihk por 1;, Sil(i¡:l!;1d 'r;'!.n,;r:w:nlc, \
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que la e.xístencia ,de dife"!encia~ permanentes en la Sociedad transparente
determma que dichas dIferencIas deban ser consideradas también por la
~ciedad~socio, alterándose consiguientemente el impone de la diferen
cia temporal Que se produce en los socios como consecuencia de la
imputaci~n .de bases imponíb'~. En segundo lugar, habrá que verificar
el cumplimIento de los reqUISitOS necesarios para que las diferencias
te~poT3.les den lugar ~ la ~ontabiliza.ción de impuestos anticipados,
temendo en cuenta la incertIdumbre que puede producirse en muchos
casos sobre la reversión de dichas diferencias temporales.

A efectos de la cuantificación de la dlferencia temporal se pueden
producir, entre otras, las siguientes situaciones:

Que el saldo neto de las diferencias permanentes aumente el
res!Jltado contable positivo de la Sociedad trans'parente y que, por tanto,
~e Incremente el gasto por Impuesto"sobre SociedadesCiel socio en el
lt;Jporte con:espon~iente a las mismas. Ello requeriría que el socio trate
solo como dIferenCIa temporal aquella parte de la base imponible que no
corresponda a las diferencias permanentes.

Que el sald? neto de las d~ferenciaspermanentes elimine el resultado
~ontab,le negat!~o de la Soc!edad 1ransparente, produciendo una base
Im~mble POSltIv~, lo cua~ mcrementará el ~sto por Impuesto sobre
~ocledades del SOCIO en el Importe correspondiente a la base imponible
Imputada. En este caso, el socio no podría considerar Que existe una
diferencia temporal. .-

Que el saldo neto, ~e las difere~cias permanentes disminuya el
resultado contable POSitIvO de la Sociedad transparente, minorando el
~sto por lmp:uesto sobre Sociedades.del socio en el importe correspon.
dlcnt~ a las mismas; en este caso, la diferencia temporal a considerar por
el SOCIO será la que corresponda al mencionado resultado contable sin
Que .éste se re~uzca. por "a~ diferen~ia~ perm~nentes. que deban' ser·
conSIderadas. SItuaclOn dlstJnta es SI dichas diferenCIas permanente;)
dan lugar a una base imponible negativa, en cuyo caso sólo se podría
tener en cuenta el importe del saldo neto de las mIsmas que iguale.a cero
la base imponible.

la .re.versión de las diferencias temporales así cuantificadas se
produclra en general, cuando se distribuyan diviendos por 1a Sociedad

_ transparente, o cuando se enajenen las participaciones en el capital de
la misma.

Cuando l,?srequisitos necesarios establecidos con carácter general en
esta ResolUCión para que las diferencias temporales' <len lugar a la
cOI~tabiJizaci,ón de los impuesto$ anticipados no se cumplan, no podrán
registrarse dichos impuestos anticipados debido a la i-ncertidumbre que
pesa sobre la realizació'n futura de los mismos y en aplicaciótl d:!
principio de prudencia.

P<?r todo .10 an~rior. esta Resolució.n precisa unas -re8Jas que
~_rmltan obViar l~s dlfi~uhades antes descntas, configurando la imputa
Clan de la base Impomble como diferencia temporal sólo en ciertos
casos. Se ha optad,?! en definitiv~, por un t~tamiento más sencillo y
aco~e con la realidad empresarIal. estabJeoendo que los socios de
SocIedadeS transparentes deberán incluir en el esquema de cálculo del
Impuesto sobre Sociedades la base imponible imputada por la Sociedad
transparente como. una diferencia permanente en el ejercicio que
fiscalmente resulta Imputable, y sólo para el caso en que exista evidencia
de qu~ parte de la !Jl.jsm~. va a ser ~istribuidacomo dividendo. o se vaya
a enajenar ~a par:tIClpaclo.n en capItal en el cono plazo. se registrará el
con:espondlente I,?PUesto .anticipado, todo e!lo sin perjuicio de que las
SOCiedades que asI lo consideren puedan realIzar su registro contable de
ac~er~<? con lo desa:ito anteriorm~nte. con estricta aplicación del
pnnclplp de prudenCia. En cualquier caso, deberá indicarse en la
Memona cuáles 'han sido los criterios utilizados.
. Para el registro ~ntabl~; de las retenciones e ingresos a cuenta
Imputados a los SOCIOS reSidentes•. esta Resolución prevé que con
carácter general, su ,impone disminuya· el Impuesto devengado ~mo
gasto por el socio. ~n el ejercicio. Las deducciones y demás beneficios
fiscales que jas SocIedades transparentes imputan a sus socios deberán
ser tratadas '!odas eHas de igúal forma que la prevista en el Plan General
de Contabihdad y en esta Resolución 'para el resto de deducciones y
bonificaciones. .

TaJ!lbién aborda esta Resolución el tema del régimen de declaración
eonsohdada dellrnpuesto 'sobre Sociedades ~tableciendo la forma de
determinar para las Sociedades que forman el ~rupo fiscal el gasto por
Im~uesto sobre Soci«Uides que debe co,ntabihzar cada una de ellas.
Sabld.o es qu~ para la determinación de la base imponible consolidada
del Citado tn~uto ha de. pro~rse .a una. consolidación aplicando
nonn~s de esracter fiscal. Las ehmmaclOnes de resultados «tntra-grupo»
practicadas e~ el proceso de consolidación fiscal producirán, dentro del
e~uen:a de c~lculo del gasto,pc:lr lmp'uesto sobre Sociedades'devengado.
bIen dlfe":Cnclas ~eJ!lporales. bIen diferencias permanentes (como es el
caso ~e CiertoS dl,vldendos repartidos entre Sociedades del grupo), que
habran de ser temdas .en cuenta para determinar el correcto registro del
tributo en· las Sociedades intograntes del grupo fiscal.

La presente Resolución se pronuncia por contabilizar en las cuentas
~nuales de cada Sociedad, de las ,que conforman el grupo fiscal. el
!mpuesto d~vengad~ de acuerdo con las caraeteristicas tributarias que
Impone el cuado régtmen. Por tanto, cada Sociedad integrante del grupo

cuantificara el impuesto Que hubiera correspondido en régimen de
declaración individual corregido en función del régimen de declaración
consolidada.. Por tanto, la «base imponible» atribuible a cada Sociedad
será la que· resulte de realiz~r s'Jbre el resultado antes de impuestos.
cuantos ajustes y eliminaciones le correspondan derivados del citado
régimen de declaración. .

En cuanto a las deducciones y bonificaciones aplicadas en la
liquidación del impuesto, la Resolución establece que las mismas sean
computadas en todo caso por 1a 'Sociedad que, de acuerdo con la
normativa del impuesto, obtenga los rendimientos o realice la actividad
necesaria (inversión en activos fijos nuevos, creación· de sucursales en el
extranjero, etc.) para que pueda practicarse la deducción o bonificación.
Se han desechado así otras opciones, entre las que se puede mencionar
la de que dcba reflejar en cuentas el incremento de deducciones derivado
del régimen de declaración consolidada la Sociedad que (<aporta» las
condiciones para incrementar los límites fiscales necesarios para ejercer
el derecho a deducir.

Las relaciones «intra-grupo)) producirán, en este régimen de declara
ción consolidada, bien una variación en el impuesto devengado regis
trado por cada Sociedad del grupo fiscal. bien el nacimiento de débitos
o créditos reciprocas, 'situaciones a las que la Resolución pretende dar
respuesta adecuada.

La Resoludón trata igualmente el caso de los impuestos sobre
benficios devengados en el ex.tranjero por aquellas Sociedades cuya
actividad se desarrolle fuera del territorio nacional. Para ello, prevé. con
objeto de conseguir una información adecuada, que estos impones
figuren en la ctienta de pérdidas y ganancias. en la partida «Otros
impuestos».

Otro aspecto contemplado en la Resolución es el .relativo a los
cambios normativos que mciden en el tipo impositivo, corfocidos antes
de la formulación de las Cuentas Anuales, estableciendo que si así se
produce, deberá procederse a ajustar los impones de los impuestos
anticipados y diferidos, así como·'los créditos por bases imponibles
negativas en el momento en que se conozcan.

La Resolución adara el régimen transitorio del Plan· General de
Contabilidad, en lo Que afecta al Impuesto de Sociedades, enreladón
con el ejercicio de la opción contenida en la disposición transitoria
primera del Real Decreto 1643/1990, de 20 de diciembre. Dicha
disposición transitoria permite el mantenimientod.e las valoraciones
anteriores a la entrada en vigor de la Ley 19/1989, de 25 de julio, de
reforma parcial y adaptación de la legislación mercantil a las DI,rectivas
de la Comunidad Económica Eurorea en materia de Sociedades, o la
adaptación de dichas valoraciones ~ !os principios y normas establecidos
en la citada Ley. ,-

la elección de la primera opción supone que no se registren los
impuestos anticipados y los créditos por pérdidas fiscales. producidos
antes de la entrada en vigor de la mencionada Ley, por lo que cuando
se produzca la reversión de las diferencias temporales p la compensación
de las bases imponibles negativas que los originaron, deberén ser
tratadas como diferencias permanentes. La segunda de las opciones dará
lugar a que se registren, en su caso, los impuestos anticipados y diferidos
y los creditos fiscales generados antes de la entrada en v.igor de la Ley
19/1989, los cuales serán cancelados cuando revierta la -diferencia
temporal que los produjo o se compense la base imponible negativa

Ppr último se -trata el tema de aquellas partidas 9ue se hayan creado
con motivo de la amortiza(;ión acelerada del inmovihzado permitida por
la legislación fiscal, que se registraban en cuentas de previsiones, las
cuales, de acuerdo coR·la legislación mercantil vis;ente, panicipan de la
naturaleza de reservas, sin perjuicio de la contabIlización. deltmpuesto
diferido pendiente de reversión.

Por todo lo anterior, teniendo en cuenta los regímenes fiscales
vigentes en la actualidad, 'este Instituto de Contabilidad y Auditoría de
Cuentas, en virtud de la disposición final quinta del Real Decreto
1643/1990. de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Plan General
de Contabilidad, dicta lá siguiente Resolución:

- Primera.-Aplicación del principio de prudencia

l. Los impuestos anticipados y diferidos, y los créditos fiscales
derivados de la aplícación de la norma de valoración decimosexta de la
Quinta parte del Plan General de Contabilidad, se contabilizarán de
acuerdo con dicha norma y con el contenido de la presente Resolución.

2. Por aplicación del principio de prudencia, los'impuestos ,diferi
dos deberán ser objeto de contabilización en todo caso.

3. Los créditos por compensación de bases imponibles negativas y
los impuestos anticipados sólo serán objeto de contabilización· en la
medida en Que tengan un interés cierto con respecto a la carga fiscal
futura. teniendo en cuenta que las cuentas anuales deberán mostrar la
imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados
de la Empresa. Por ello, si existen dudas acerca de su recuperación
futura. por aplicación del príncipio de prudencia. no deberán ser
registrados en las cuentas anuales como tales.

4. Los créditos derivados de la compensación de bases imponibles
negativas sólo serán objeto de registro contable cuando la base imponi
ble negativa se haya producido como consecuencia de un hecho no
habitual en la gestión de la Empresa, siempre que razonablemente se
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li !:i j)!,'~!1) "PI'L' ' dC:;~'

(':ln;p'" ~l, ~:.'g:lli,-·n e:;:
\,' l'q"~sln¡;i' ¡'h Imp"L:shh J.ntlcl0J
"\'P1:ll':1~,1;'I' i1 di' h;~<s Imponihle'i
¡f',P0<;;J.'\;) ~',~'(:\),> \_. p'Jl';ij)

Il\:.mero :.'..~ ,"U \'J,r<'.)1.
P!;¡n Cil-' ",' ii I/L ,)n ;¡!lILdaJ nLlJllc>

:. LdS deducClont's dt' la CUOla por IOtTntIVO'i fiscales y bs
bOOllic:!CJOnt's dd Impuesto sobre SOC1t'dJ.ues ¡¡pllcadas en _la declara
rilln por dicho tnbulO 111l110ran d g;:¡S!0 dc\!"ngaJo. reclb1t:ndo un
tratarTllcnto semeJanle :Ji ik las ddi:n'IH.:¡aS p~'r;nam'ntl's

.:' :\0 obstante Id ·,'stabkndo L'n d numeo a:11.erlOr U,;: esla norma.
pudra ~cr nhjclO de pL'f!udlij(Jc¡on con LT;\LTlOS razun,¡hlesla ¡,educción
del gasto dC\cnpdo pur Impuesto subre S,-"ledades lli:nvada (1e bs
Jt'dUC\~ioílcS ',- borllJicauunc,> ,-'n la C\1ota. ,~",.c!uldas las n:tcnClon::s y
pagos <1 cuenta. _

1,. Só\o podran >~!" comldnadas como puenOc.dlGlblcs las Jduc
U¡)l\es \' bOIllficaclUocs JI.' I;:t cuotJ. ;le! ImpueslO apj¡cada~ fiscalmente
t'n b dcdaranon (UJfCSpOndlelttc 31 cjCrc¡('lo de- que ,;..: tr::lle

4. La penodllicaCIDl1 a 'lUt'_ se n:tkn:n io~ numeros a;1\tT10fl'" se
cf;'.'ctuar~L en su (aso, ~'orn.. lacJ\ln;:InJo la ¡kduCLlt)l1 \l hornficaclun
c'H,espondlenlt.: con 1<1 depreciaCión de] actIvo que n101lvn la misma.

. Para efectuar la p~'r;od¡jic;:¡Clon Indicada (.;¡ [,)':' numen."> antCflu
H> se creara !apartida dngrcso':' ¡¡'>cales a c11stntllilr en vanos cJcrnnoSll
I?n id agrupaClon dd pasIVO \1('. babnce «B) Ingreso", a dl ..._tnbUlr en
varins ejercicios}). '~'uJa \J.IOr:lUlOn e :mputaccn a resultados habrá de
cOlllcidir con lo prcVl"lo en el Plan (jen..:ral de ContabJlidad para las
subwnuoncs de carnal no remtcgrables. Para ello se pudra u~d17~r la
cuenta 138. Ingresos liscaks por deducciones y bomf!caciones rIscales a
dlstnhUlr en vanos l'JercIC¡OS, cuyo lllovmllcn10 sera el slgUlt:nte:

al Se abonara enn cargo a la cuenta 6JO por el importe de las
deduccione'S () bonific;.lCloncs a imputar en vario'> ejercicios.

b) Se cargará por la parte corrcspondlt'nlt';1 lmpular en el cjercic¡ü,
con abono a la cuenla f¡JO

6. Se infórm3rii en la nota 4- de los modelos de \lemona con¡emdos
en el PI¡¡n Gen':r¡¡1 d..: Cüntablhdad sobre 10<, crllenos I?mpleados en la
perioditlcaClóll prevista ('n los numeros antenores de esta norr:13_ ~anto

en el CJt'ITlCio t'n que s<.' produlcnn las dedUCCIOnes 'r htJlllllGKIOneS
corresp(lndicntcs comu L'n In,> posteflorcs hast3 que St' termmesu
penodJlieac¡on. ASlnllSmO Sl' ll1(órmar;i ("n la \knlOf1" sohre Cl~ajqlllcr

Clrcuns¡anCla de caraCln StlSI¡lnllVO en rclaclOfj con la penodl!lCauon
prC'-I\ra ~n esla nornn

1_ Fi dedo ImpU"lll\O producid\! C'P 1;: 'lu<.::cuad rl~c::ilmt'nt('
lr:Jll<,parente por lJ ¡XHtC ck la base Impollil1\L' del lmpllc<,t(}',lú)r;'
SlJl'¡cdades (orreSpOndJl'ntc a la mJsma qu.:' ~e Jif1plltC a lns "OCIOS \t'

legiqrara de acundo (on lo dispucsw en 10<' n Limcrl's slguicntes de es!;.l
norma. Los criterio\ l'onl;¡bks ;¡p1iclb!es por I;~~ ~0Cl()<; residenks de la
Sociedad en r('gimen d,: tr,¡n"pnn:nna ti,>cli \e :Tgubn en la r,mma
qumta de I.' ...ta Rcsolurldn.

::: Ej impone de !as ft'h',)(:iCrle\ e Ing:rc"()\ '--1 '.Li!'ll!'; que !l<-l'-an 5Id\)
pradlladas a las ~oClecLlde'> lr'ao"parc'ntc,>, l]ll':' '){1 pLh'l1en "er obieto ~lur

la" l11jSil,;¡S dI? ~Ulll¡k':l<,<!L'I,)n u dc'.oiuC!OI· el Je! ::qllHj;¡(!(l!, d'.:'l

ImpU(',,10 sobre SOC't>ÚJd~>:',. kndra J;¡ cnr1<,It.kr:K;(>l1 lk llll g:lsto dt'
nClluralua triilut;¡ria 'lile figurara cn Li partid;¡ «Oti('~ :rllD\lCShh') Je 1:1
'. \i',i1t~¡ de ptTdlJ,j<., g;il,¡!ilU;¡_ uno !"eg:slru ,:Ilnl,lhk "(' pndr:l [(';¡Ji/;"

<'n-';l!'.'2'1d'l b~ n!L'n:;~\ ,,:-L''.:·;l;:::'-; e,1 ,'~ "ü¡'·.-~", .le L''',,, (aJlille".
~ Fn el caso de OU,' un;, "oc]{'lbJ. lr:l]1sp;l,en,e tnbutc en pane ;"1or

d !lT'.PUcsIO ~nbre )o~iú:ad(". -,1 regl<;tro l'()l1uhk Jd '!~lst() de\ulr"u.lo
pnr dicho tributo ;1\1 ;lnJ\) el &, las d-.:dutrionc'>,- bOlllf:cHI¡jnes.
relL'!1CJ'ln;_'\ t' Ingr~'':'C\'> J uenl3 ;:ornc'<'¡)ondi,'nkS. ~t' lL'Jlu:1r;i de acuerdo
C('~l i;¡,,; nur:n,-1\ ¿;:ILrCiic, ,(lrtcn1d:1S ~'n el Pian (j~"wr:l1 GI? ('oliwbii,j:ld
\ ~'n la presentc ~RC'ii']U' ion. en la prnnurCI,'n UcL' r~'fJf':SL"Il\a Li;:nr:l' de
h,hl' ImpOlllble nu ~'\l'lllJ dd ¡mpuc~t':) '>,ohre d l¡:-,L': de J:1 nll'..m:l.

Si ¡)US1Cflorm<.'lltl' ~(' al,na la propOfnLn ,;~' i::l ¡'ase im;1un1bic qu,'
tr:;\ULl sin C'''(cn~'1tln d i111pUe\¡n ~o¡y;- \':'"';~'G;.h~e~ \,: re:ili'3r;.;, en
'id ,_a,;\), !.:n íiJ:¡'>\C ('f! impones (k illlpu('q,:s anH~·lraJos o Ji!~'flJo,

u ':',:1 núj¡¡;, ('er ,'cm¡l,::lS;lI'\(l!l J: hasL"~ '1(;;3[:\<1.\. I::,;tl~\>

~lIl1';[l'" iunr,¡r¡ en la rurtn.h ,dmrll':~1<) s(\h r
{' de! J~'h,: dI' la

,-:~ dlLI dt' perdida> ~;1rI31Kla\_:1 e~tns \'k<_'\\'s ~(. f'()u' ,ln L"'l1pi'·:lr 1;1\

((\\'n\;l\ pr,'vlstas en c·í r,¡:rnl'ro h eJe l''ita n,YI'1,j
--t SI ,lna SOC!L·,:b,¡~.lIl'bla ';11 :L'U!lmt'n IC<l;¡:;u.'f] ci imp(;csW

\eh.: Snci.'d;¡Jes;;i t:i.~ lr;¡iJ"parc:n\.·u ;:~l';i! '.I? l',¡mln:lr:w ;en \L ,_av,. l,)'>
Illlpolles de ¡mple'i!O'; :JnlH.lp,¡dlh dikn,j¡l'> e¡ \'1 ,',"d;\,) por e )!11pc:n
saetón dc bases impoi!I;):('> rh';::ltl V;)'i i.·(l:Tt:\~l(lnC';'!lk<; :1 le" SCC!O"
rcs:d";I1I~'<;, ',-on"ide¡-;Pldo ,:u,' 'as dikn'G.n;j,> '1.:'101:' ¡:~ks r::.'Vj~'¡~el1 C)(¡¡
dhlu .':~'.l'>,J: él ·:"Lh de' ,\'. '-,~> [1<'h.;I-;;,;; ':t~I;:::"I' .1, .;¡, :)I-(".i<d~ ,,:1
d 'h1¡,lC-O (i de ,'51'; n:'I·;)'1.

('uanJo U1U \')1 '.'<'d:1.1. ~'''ia"d,' ~u!'_',;l

,hdc\ ,'0 ~'t'g!mcr¡ ,le'

¡nhULci'm plJr d rl'<~\fr:,
~l<'" l' d¡!:I-¡dosl ':'1

<,1>. ,ü::\''>I)Onll:1
!¡¡~ cl:nL'., in", o'.a, )~n .'1.

I
r; Se dC<;J.r;ul:;l i:; ,u,'nld dl?\

1"<¡ lJ-'~. cu!a Jt'nornIILh_>-,11 '';''

l<'2. ';oClecb(k\:r~,:)Sran:nk~. ,~k,_t' ))11\'11,"

Segunda.-DU(>rcncUs [Jcm;arwlU('i

1. Las diferencias de canicter pl'rmanente entre d resultaJo l'onla
ble anks de lmpueslOs y la base Imponible de: lmpu~'sto wbrc
SGCCd;:;Jl'S ITiCJctificJf;:l11 la ua'>e lit: cakulo v, en consecucnn3.. ("1 impOne
del impuesto devengado en el ejcn.:1C.'io en que se producl:n.

2. No obstante lo establecido en el número anterior de L:~1a nllr,na
cuando las diferencias permanentes den lugar a una mlnorJ.C1On dd
gaslO de\cngaJo por Impuesto sobre Sllcit'dadcs. tal [educuón pod"j '>l'r
objeto de periodificacion en las cuentas anuales.

La ¡x:riodific¡]ción indicada se dcctiJan:i. en su caso, correlaCIonando
la reducción del gasto por Impuesto sobre Sociedades L'on ia ,kr1reci,'
Clón del a('tivo que motivó la difen:ncla permanente.

3. Para efectuar la periodifioción a que SL~ rdiere eJ numero
un,eriur deesta norma. se creara la partlda «Ingresos llscaln d dislnhuir
en 'iarlOS L'jerclclos». mtegrante de-In agrupación del paSl\<) del balance
~IB) Ingresos a distribuir en varios ejercíclOSH. ,_'uya vahwacnll1 \.'
ImpU\aClon a result:Jdos habra de COinCIdIr con lo pn:\-l">!O en d Plan
General de Contabllidnd para las suhvencionc'> no re¡¡H.:g:rables Para
ello se podrá utili7ar la cuenta 137. Ingresos Ji5caks ror JJit'l~'nClas
permanentes a distribuir en vanos ejerncios, cuyo mo ... imlel1,C'L'r,1 t!
srgulcnte

al Se abonara con cargo a la cuenta 630 por el lmp'¡r-!': ,ki d(-ctu
lmpositl\o de las diferenCIas permanentes a impll1ar,;n ,ahh ,'¡, '-,';,j\J~

h) Se cargará por la parte corn:srnndicntc a impu1;:;r en "lqCfL'ICL1,
.:on abono a la cuenta 630

4. En la nota 4 de los modcios de \L'moria c()nl'~''1:d,)~ el '2: ¡>:an
(jennal ~k Contabilidad se inform:J.rj ~ohfe lus cnkrJos empk:hi:''i en
la pL'riodificación prc\ista en lO'> números anteriores de ('\l;J Il:Hma.
[anlo en el ejercicio ·en que se produzcan las dilercJ:cía, p.:rmancn:~'s

como en Jos ejercicios posteriores hasfa que se termi~ll: '511 perloJifíl'a·
('Ion. \SinllSmO se informara en la Memoria sobre Cl~alcui'_'r LlrCtJJ1stan
na dc l'arác¡CT sustantivo en relación con la perioditica~':ón prn i"la ¡'n
c<;ta norma.

;.:omidere que !as causas que la originaron han desapan:clJo c"n la
actualidad y que se van a obtener beneficios fiscaJes que pcrml1an su
compensación.

5. Sólo serán objeto de registro contable losJmpucstosJntH:¡pados
cuando una estlITIacion razonable de la eVoluclOn de la Empn'sa lfi(j¡que
que los mismos podrán ser objeto de recuperación futura.

Se presumirá que la reahLación futura de los imp.lfestos :¡IHlclpados
!la esta sutiClcntemenle asegurada. entre otros, en los s¡gUlentes C:1S0S:

('uando se prevea que su recup('ración futura se va a prodUCir cn un
pluo superior a los diez años, contados desde la fecha Je ':ierre del
eJcrClClO.

Cuando se trate de Sociedades que están sufriendo pcnÍlJas habItual
mente. por lo que no se puede prcver razonablemente la rner<,lOn del
impuesto anticipado.

6. No obstante lo previsto en el número anterior de eslJ. norma.
podran ">er objeto de contabilización los Impuestos antlclpadus que
,,>uperen el plazo indicado. cuando existiendo impuestDs dikndo$ ~e

cumplan las dos circunstanuas siguientcs:

Que el importe de los impuestos diferidos sea igual () 'ju¡x:nOf :l los
impuestos anticipados: y

Que el plazo de reversión de los impuestos difendos sea Igual al de
los impuestos anticipados.

7. Las Empresas deberá informar en la Memona acerca de cual
quier circunstancia de carácter sustantivo sobre su situación !i~cal y, en
concreto. además de las indicaciones que sean procedentc~ de acuerdo
con lo previsto en la legislación mercantil y en el Plan Gent'ral de
Contabilidad, incluirán información debidamente justificada sobre el
tratamiento aplicado a los impuestos antlclpados y créditos por compen
sación de bases imponibles negatIvas en el Impuesto sobre Sociedades.

8. Si en la contabilización del efecto impositivo se producen
impuestos diferidos, anticipados o creditos por compcn~ación de bases
imponibles negativas, cuya reversión o cam'elación se \aya a producir
a largo plazo, podrán utílizarse para su registro contable las sigUientes
cuentas:

Para los imp1,lestos diferidos. la cuenta 4791. lmpue~lo sobre
beneficios diferido a largo plazo o cu('ntas cre3.das al e!l'clfO en el
sllbgrllpo ~2 del Plan General de Contabilidad.

Estas cuentas figurarán en el pasivo dd balancc, eplgr3.fe D.IV
Otros acreedores, en la partida <<Administraciones Publ1cas ¡¡ Í3rgo
plazo», que se creará al CreCIO.

Para los impuesto... anticipado... o crfJitos por pérdida.\'1 l'ompcnsar,
réspectivamente, las cuentas ~741. Impuesto sobre bendic:os antiCIpado
a largo pbzo .Y 4746. Cr&dito por pérdidas a compensar del ejercido ..
a largo plazo, alternativamente sendas cuentas del subgrupo 45 del Plan
General de Contabilidad. •

Estas cuentas figurarán en el activo del balance, en el epigrafe B,fV.
Inmovilizado fmanciero. partida ~(Administracioncs Públicas ~ largo
pla70}). que SI: creará al efccto,
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6320. Retenciones e ingresos a cuenta·sopo~os por Sociedades
transparentes. <

Recoge las .retenciones e in~ a cuenta ·~pona.dospor las
- Sociedádes transparentes imputadas a' Jos socios.-·

Figurará en la partida de «Otros impuest09' de la cuenta de pérdidas
y ganancias. .-. . _ -

Su movimiento es_el siguiente:
a) Se'cargaiá por las retencioneS e ingresos acueota soportados no

recuperables directamente de la Hacienda Pública, con abono a la cuenta
473. Hacienda ,Públíca, retenciones y pagos a cuenta.

'b) Se abonará con caf.89 a la cuenta 129. Pérdidas y ganancias.
"6323. Ajustes negativos en la impoSición enSociec:Íadestransparen-
les."- - '

Importe de los ajustes por disminuciÓn de los créditos y por aumento
de tos pasivos cuando las Sociedades pasen a tributar poresteligimen
de transparencia fiscal o cuando dejeh"dC: hacerlo. .

Figurará -en la partida «Impuesto' sobre Sociedades» de la cuenta de
pérdidas y ,mancias. ~

Su movimiento es el -siguiente: '

a) se cargará por el importe de los ajustes.. con abono a las cuentas
representativas de impuestos anticipados, diferidos.o de crédito por
pérdidas a compensar, según corresponda.' . - _

b) Se abonará por el saldo al cierre de ejercicio con carao a la
cuenta 129. p.érdida~ Y ganancias.' __

6328. Ajustes positivos en la imposición en Sociedades transparen·
tes. - < -

Importe de los ajustes. por aumento de los créditos y por disminución
de los pasivos, cuando las Sociedades pasen a tributar por este régimen
de transparencia fiscal o-cuando dejen de hacerlo. _ _

Figurará en la partida «Impuesto sobre Sociedades» de la cuenta de
~rdidas y ganancias.. '

Su movimieiltoes el siguiente:

a) Se abonará por el importe de los -.juStes; ron cargo a las cuentas
representativas de impuestos anticipados, diferidos o de _crédito por
pérdidas a compensar, según corr.esponda. "

b) Se- cargará por el saldo al cierré del ejercicio' con abono ala
cuenta 129. Pérdidas y Ganancia

7. Las Sociedades. transparentes incluirán en la memoria informa~
ción acerca del régimen..de transparencia _fiscal aplicable, -de la base
imponible y su conciliación con el resultado contable y de-las. bases,.
deducciones. bonificaciones.- retenciones ein~ a cuenta imputados
a los socios.- . . ) . ". .

Quinta.-Sodos -de las Sociedades eh' régimen de transparencia. flSCQl
excluidas agru¡xu.iones d.e interh «onómico.- agrupat:l.·ones europetlS de

. interés €'Conómico y uniones temporales de Empresas .'

. l. Las bases imponibles que las SociedadeS transparentesj~pu~
a las Sociedades.-socios serán tratadas por. éstas, en el ejercicio que
fiscalmente resulte imputable, como una diferencia ,PC.I1I!&nen~ en .el
cálculo del psto devengadó por Impuesto sobre- Sociedades, salvo por
la parte de ·Ia base im,P'?Jlible que en el momento de la. imputación. se
prevea que se reparurá como dividendo en el corto~ que se
reflejará como una diferencia .tein))Ol"ltl. En este·caso se·contabilizará el
efecto impositivo. derivado del roturo reparto de dividendos, como
impuesto anticipado;" '

·2. No obstante lo dispuesto en el-punto anterior. las Sociedades
socios de Sociedades' transparentes podrán considerar como una 'diferen·
da temporal la.parte de base imponible que previsiblemente .rev.ertirá en
el corto plazo por enajenación de las participaciones. ~.

3. Las retencione.s e iogre.sos· a, cuenta imputados a los socios
procedentes de la Sociedad transparente se tratarán contablemente como
minoración del Impuesto sobre Sociedades. devengado en el· ejercicio,
abonando pal'2, ello la cuenta 638. Ajustes positivos en la imposición
sobre beneficios, con cargo a la cuenta 4732. Hacienda --pública,
retenciones e ingresos a cuenta en Sociedades transparentes. . .

4. Las deducciones y bonificaciones -que las Socledades transparen- '
tes imputen a las Sociedades-socios, serán tratadas por éstas como el
resto de deducciones y bonificaciones a que tensan derecho. de acuerdo
con lo establecido en ,el .Plan General de Contabilidad y en esta
Resolución. ...

5. Las Sociedades deberán informar en la memoria acerca de las
imputaciones· de las bases imponibles, deducciones, bonificaciones,
retenciones e ingresos a cuenta imputados de las Sociedades en régímen .
de tl'2ns~cia fiscal, además mcluirán el resultado contable y la
conciliaCIón con la base imponible de, estas últimas.

Sexta..-Sociedadesque tributan en régimen de declaración consolidada

1. El gasto devengado por Impuesto sobre Sociedades·que deba
aparecer en la cuenta de Pérdidas y Ganancias de una Sociedad,

individualmente considerada,: que ·tribute en régimen de declaración
consolidada·de bases imponibles ,por· dicho tributo, se determinará,
teniendo en·cuenta; además de los parámetros a consideraren caso de
tributa.c1ón individual, lOs siguiente5= , '. '-, .

á)" L8s d-ifereneias temporales y permanentes prooucidas como
consecuencia de -la eliminación de resultad!» por operaciones. entre
Sociedades del grupo, derivada·del prOceso de determinación de la base
imponible consolidada. .

b) Las. deducciones· y' bonificaciones que corresponden a cada
Sociedad del grupo fiscal en el régjmen de declaración consolidada; a
estos efectos, las deducciones y bonificaci,ones se imwtarán a la
Sociedad que realizó laactiv'¡dad u obtuvo el rendimiento necesario para
obtener el derecho a ~a deducción o bonificación t1scal

Todo 10' anterior se reatizará de acuerdo con lo establecido en el
número siguiente de esta norma. .. .

2; , Para el cálculo del gasto por Impuesto sobre Sociedades y demás
ma~nitudes relacionadas con el efecto impositivo de cada una de las
Soclcdades que tributen en régimen de declaracÍÓJ) consolidada ·se
aplicarán las.:siguientes reglas: .

21 ..nif~cÍU'te·mPorales.-Si como consecuencia de la elimina·
ción de resultados,para Ja determinación· de la base imponible consoJi..·
dada por operaciones realizadas entre Sociedades que forman el grupo
a efectos frscales.. se produce un diferimiento en el reconocimiento por
el grupo de resultados en tanto no estén realizados frente a· terceros,
su~rá J?élra la Sociedad que tuviera contabilizado dicho resultado una
diferenCIa 'de carácter temporal. cuyo registro contable se' realizará tle
acuerdo con,las normas geneJ:81es, pudiendo utilizar paraelJo las cuentas
siguientes:

4748. Impuesto sobre beneficios anticipado por operaciones «intra-

gru~8.. Impuesto sobre ben~fi~ios diferidos por operaciones .untra-
grupo». .

se- utilizarán cuentas a larso -Plazo en caso de -que la reversión tle las
diferencias temporales se produ¿ca en un período de tiempo superior al.

·año a contar desde 1á fecha de cierre del ejercicio, tal y como se establece
en el punto 8 de la norma primera de esta Resolución para el régimen

.se,1:··DirUencias: permanentes.-~~ como consecuencia de la elhni~.
ción de dividendos repartidos entre Sociedades del grupo fiscal y otros
resultados para.la det~rminaciónde la base imponible consoli~bda por
operaciones realizadas entre ~iedades que forman el grupo a efectos
fiscales,' ,se produce l1nadiferencia no revers1ble, -Y. por lo Llnto
permanentc)" su!Jirá' para la Sociedad que - tuviera contabilizado o
conespondiera dicho resultado uttrdiferencia pet1t1anente respecto a la
base Imputable que hubiera resultado· en régimen. de declaración
individual, y su. registro ~ntabJe se realizará de acuerdo· a tas nonnas
generales. .

2.3 Bases imponibles negatiqs. ."'.
2.3. t Si a una Sociedad del grupo a efectos fiscales,- teniendo en

cuenta lo indicado anteriormente, le corresponde en el ejercicio un
resultado fiscal nqativo, equivalente a una base imponible negativa, y
el conjunto de SocIedades que forman el gru~ compensa la totalidad' o
parte del mismo en la declaración consohdada del Impuesto sobre
Sociedades, la contabilización del efecto impositivo se. realizará de la
forma siguiente:. '. - '. . .

-Por la parte del resultado fiscal negativo compensado, surgirá un
crédilO y débito reciproco, entre la Sociedad a la que corresponde y las

· Sociedades que lo compensan. . . .
Pot la pat1e del resultado fiscal negativo no compensada por las

Sociedádei del gruPO. la Sociedad a la que corresponde contabilizará un
créQito si se espera razonablemente que el grupo fiscal en su conjunto
vaya a Fnerar en el futuro resultados fiscales positivos, de acuerdo con
lo prevIsto-en,la norma primera de·esta Resolución.. A estos efectos se

· puede utilizar Ja cuenta 4749.-Crédito por ~idas a compensar en
'régimen de declaración consolidada del ejercicio.... Cuando la compen
sación se vaya -a realizar en el largo plazo. su registro se efectuará,
siempre que proceda, en cuentas del largo plazo tal y como se ,ha
establecido eri, el punto -8 de la nomía primera de esta Resolución. .

2.3,2 Cuando' se trate de bases' im~nibles negativas producidas
con antenoridada la tributación consohdada, a los requisitos para el
reflejo contable del crédito fiscal. derivado de las mismas. establecidos
para las Sociedades individualmente consideradas en el punto 4 _de la
norma primera de esta Resolución, habrá que añadir que el grupo~a
efectos.fiscales pueda ~om~nsarlas.

2.3.3 El crédito impositivo como consecuencia de la compensación
fiscai de perdidas se calculará aplicando a la base imponible negativa el
tipo impositivo correspondiente. ,

2.4 Deducciones y bonificaciones.
·2.4.1 Las deducciones y bonificaciones de .lq cuota del Impuesto

sobre Sociedades afectarán al cálculo del impuestQ, deVengado en cada
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Las SOciedades somdldas a lribulación .... n el e:nranJt:'ro deherán
intormar en la 1\-temoria acerca de los tnbutos extranjeros que gravan el
heneficio de la SoclCdad, indicando, contorme al régimen fiscal aphca
hit." cuantas circunstancia5 afecten a las cuentas ,1OUU!t:S de la Sociedad.
u1ilizando para ello el mismo esquema de mformación previsto pam el
Impuesto sobre Sonedades español en los modelos dc mic'mnria inclui
d05 cn la Cuarta flan ... del Plan (icneral de ConlJhilidad.

OCla\'il.- j¡'Of/lcc:nll('f/[OS pusler¡,'f{'1 ili ,'l('rrl'

CualqUIer camblU cOllocaJo antes de la iórmuiación de las cuentas
anuales que Illeida en ¡~! contabihdad det efecto impositivo se debera
kner en cuenta para la cuantificaCIón del gasto por Impuesto sobre
Sociedades devengado. En particular. canonda la variación del tipo
impOSItivo antes de la formulaClón de cuentas anuales, se proceded a
ajustar en tales cuentas anua!cs el importe de Jos impuestos anticipados
y dift'ridos. así como los créditos derivados de bases imponibles
negativas.

¡lit' .,'

u/wrh'\
f)!fDl:\ ,1,' 1_' ,(C)IIIIIO dt' /()1)- ,¡

prl/chas lÍe i1!'llllld ¡hJrO j,i ¡Ji ",'\ !

{"Ó_'IiICiU)'¡¡¡'Cr!OI"C'i \ Cuin;lo {",'~!'I", ¡,n,I'I' ,/1' .n""'w',
COJl I"ifliél!i'\' c,rfr¡Jli/criJ\ d'J!!:"!.'''/''';''''''

\o\"nw.-Régfmen rran,l!!)rll

l. DiferenClas tt'mporaks y credito" por perdrdas fiscales gcnerados
en ejercicios antcnorl'"S a la entrada en \igor det Plan General de
Contabilidad.-De acuerdo con la disposición transitoria primera del
Real Decreto 1643/1990. de 20 de diciembre, por el que <¡e aprueha el
Plan General de Contabilidad. no es obligatorio adaptar las valoraciones
efectuadas conforme a los principios y normas vigentes antes de la
entrada en vigor de la Ley 19/1989, de 15 de julio. de reforma parcial,
y adaptacion de la legislación mercantil a las directivas de la. Comunidad
Económica Europea en matena de Sociedades. a los entenos estabke¡·
dos L'n la misma, por lo que, si no se contabilizan los impuestos
Jnticipados o créditos fiscaks generados antes de la entrada en vigor de
la nuen} legislación. cuando se produzca la reversión de las diferencias
que originaron los ("onceptos antenores o se produJca la compensación
de bases imponibles negativas, estas deberán tratarse como diferencias
permanentes para calcular el gasto devengado por Impuesto sohre
Sociedades en el ejercicIO en que sc realizan

Si se ha corregido la valoración y se contabtlllan los creditos y
dt'hitos fiscales, la reversión o aplicación de los mIsmos se tratará de
Igual formu que los producido<¡ con poster iondad a b entrada en VIgor
del Plan General de Contabilidad.

1. PreviSIón liflcrtad amortÍ:laciÓn.-La panilla "PreVisión lihertad
amortización R. D. L ?!19S5l~ Yutras de igual natura!cla que pudieran
C.\IStlr. creadas como consecuenCIa de la lthertad de amorti¿acion
autoriz"ada por la legisk!ción fiscal. partiCIpan de la naturaleza de
reservas cuya constituCIón se realizó a travcs de la aplicaCIón de
resultados, reflejando de esta manera la dIferenCia entrc la dotación
tiscal a la amortiz.1nÚn y la depreci3clón .:ft."di\'a lk~ los bien..:s acogidos
a la citada libertad de amortización. Dichns partidas debenin quedar
reflejadas en el epigrafc de "Otras reservas» () (.Rcservas». respectiva
mente. de los modelo<; ,'ormal o 2.brniudo dt: r::llancc contenidos cn 1,r
Cllana parte del Plnn Gelll:ral de Comabilldad. sin perJuJcio de la
contahilizac¡ón del impuesto ditendo pendienle de reversión CJll~'

cnlTesponJa.
.1. [nJormaclOn <:n In ~kmoria.-La~ SOClciJades d(,ner;.in ln.fo,,,,-,-,-,

en la i'v1emoria de la inClJenCla de! rcsimen lr:lnSllorw ,;obre el gasto
dn-engado por el Impucslo sobre SOCiedades. :ndrl.·;mdo cuan las cir
nll1stnncias afecten a las l.'uentas ;Inuales

14178

la Orden Je 6 de )¡;iiU d" ;'I~;~ H(Huklin (lfl('i;:¡i l.ki f:.:;uJr»> de! 121
h;¡~;¡da en lo dlspue'>:,) ,'11 el Dccn'to J5::J- "--'--j, <k -=.(j de dicicmhr~'

\«Buictin OfiCial del t"lado>¡ tkl [l, de en~'h) (1" \/75). ;,}lllknc Ll
reguLtuón actual d\.' h~ rruch;l" de ;lptl1ud parJ ,-'i :llT''::'iC el LlCu[tadcs.
l"":L,~LtS Tccnicas Sun..:norl's:- (okgio<' lini\l'fSit,lnü'> de alumno<; con
f"\1liJIC)~ c\tran]L'ros n)!'¡\'ahdabks. La nrW,tClh:a ;!cun1ubJa en ,.. :
['(':'Iodo de vJgencia ¡J\' dicha Ordcn v la nl.'n·~j~bd I.k rn~lr1tt'ner un
cqullihno ra70nablc cntn' el t'limplim,ellt{) de cotl1prnm¡~os h'later;;k"
;}<;ulTlidus por ["pana. dc t>n:J !larlc, :: la hOl11ügl'lK:Jad dc !as i'pnrtuni
J;¡dc'> de acc..:su ;¡ la" l·ni .. erSld;ldcs C"¡XJrl,,:'-.l\ ,~': "\r:1 :¡;:onSl.';:Hl

S(;PII 11111.-/I1II'I/('slos ('x¡ranjum' de na¡¡¡ra{e::u \111.'1/:11" ll: 1 'IJ.I"/(T'" \, 'NI'

5;O('!i,dJlfes

Sociedad por el importe efectivo dL' las mismas que 'i~'J aplICable en el
régimen de declaración consolidada y no por el Impurte. interior o
supcrioL que correspondería a (ada Sociedad en régimen de tributación
individuaL

1.4.2 A los efectos del ptirrafo anterior, las deducciünc'> :. hOnllica
ClOlH'S de la cuota aplicadas en el rl~gimcn de declaraClün con<,olldada se
imputaran a aquellas Sociedades que hayan reallzadu la JCllvlÚad u
obtenido el rendimiento que las angina.

1.4.3 Los importes d ... los ingresos a cuenta del lmpueslO sobre
SOl'i~'dades. incluidas las retenciones. se Imputaran a la Souedad que
efectlvamente los haya soportado.

ZA.4 Si como consecuencia de lo anterior la suma de dedUCCIOnes
y honificaciones aplicadas a una Sociedad produce una ••cuota» con
importe negativo, se tendrá en cuenta dicho importe para determinar el
crédito o déhito recíproco entre dicha Sociedad y las demás pertenecien
tes al grupo fiscal.

J. Los créditos por compensación de bases Impomhles negatIvas y
los impuestos anticipados serán objeto de registro contable de acuerdo
con el principio de prudenCIa en los términos preVLstos en la norma
primera de esta Resolución, y siempre que puedan hacerse dcctlYOS por
el conjunto de Sociedades que forman el grupo configumdo a efeclOs del
régimen de declaración consolidada del Impuesto sobre Sociedades.

4_ Si como consecuencia de la normativa fiscal o de las relaciones
jurídico privadas entre las Sociedades del grupo fiscal. el reparto de la
carga tributaria no COincide con c1lmpuesto a pagar que se deriva de esta
norma, la diferencia para cada Sociedad se tratará de la siguiente forma:

a) Si las diferencias se producen por aplicación de un reparto
deri"ado de la normativa tributaria, la Sociedad que minora su carga
tnbutaria realizará un abono a la cuenta representativa del gasto por
Impuesto sobre Sociedades con cargo a una cuenta de crédito frcnte a
la Sociedad que aumenta su carga tributaria.

La Sociedad que aumenta su carga fiscal cargará la cuenta representa·
tiva del gasto por Impuesto sobre Sociedades con abono a una cuenta
acreedora frente a la Sociedad que disminuye su c~ fiScal.

h) Si las diterencias se producen por aplicación de un reparto
consecuencia de acuerdos privados entre las Sociedades que forman el
grupo fiscal, en cada Sociedad se realizarán los ajustes contcmplados en
la ktra a) anterior, registrándose su efecto en cuentas de gastos e mgresos
extraordinarios respectivamente, sin modificar la cuenta representati\a
dd gasto por Impuesto sobre Sociedades.

5. Los créditos y d0bitos recíprocos consecuencia de las operacio
nes descritas en los puntos 1.3 y 2.4 anteriores. así como los generados.
en su caso, para cada Sociedad por el reparto realizado de la carga
tributaria, se podrán contabilizar según el plazo de vencimiento en las
siguientes cuentas:

160S. Deudas a largo plazo con Empn'sas del grupo por efecto
impositivo.

24.:.\8. Creditas a largo plazo con Empresas del grupo por efecto
lmpüSlllVO.

5108. Deudas a corto plazo con Empresas dt'1 grupo por eft:cto
impositlvo.

534S. Créditos a corto plazo con Empresas del grupo por efecto
impo"itih....

1. Los gastos devengado'> pUf Impucstos sobre bC:JcflCiP'. ~'1l rq:'l
l1ll'nC'; fiscales extranjeros que kngan la misnn naturak¡a ,lliC el
lmpuc,;to sobre Sociedadc<; cspano!. tenlenJo en cuenta. en !I'dd ('a<;o
10<; (,Con\cnio<; sobre dohle impo'.Kil'fl)). se regi'>trar:tn de igu;¡1 manera
quc el gast() dl..'\'l..'ngado por Imput'slO sohre Sociedadcs. P;Jra \Ll registro
<;c podra ulrlll:ar la cuenta 635. Imput>sto sobrt' henciicin" cxtr::¡njcf-')
cuyo mo\'imicnto sera similar al prC\isto en el Plan (j-clleral ,k
Cunt;¡blhdad p;Ira la cuenta 6V\ rc:diDindose 1m desgloses OCCl.',>anú,> ('n
las cu<.'ntJ.S de contrapartida. El ímpul':;¡O devengado pUl" este concepto
S(' induirj en la pan ida '.Otrus Hnpl!e~I09), de la ( uema d.c PcrJ¡¡J;¡s :.
(i;ln3nClas.

6. Cada Sociedad del grupo fiscal deberá incluir en la Memona.
ad..:mas de las indicaciones que SL'an procedentes de acuerdo con lo
pre\lsro en la legislación mercantil:- en el Plan General de Contab¡fid<HJ.
(twlquier ..:¡rcunstanClJ. rdatl"a a Cslt' régimen especial de trlbut;:¡c:ón.
indi(:mdo. cn partICular:

Dlfúenóas permanentes y tcmpora!cs surgidas como consecuencia
de cste n:gimen e<¡p~'cial. señalando para las temporaks el <'lerCIClO :.:n
que se origlllen las mismas. así como la n;ver<;ion prodUCIda en cada
cjerciclo.

Compensaciones de hases imponlbles negativas derivadas de la
J.piicación del rtgimen de declaración consolidada.

Dc<;gtnse de los crL"dnos y dcbitm entre Empre"3s dd gTUflO con<;(>
fuencia ud cfecto impositIvo generado por el régimen de tkd:lracon
nHlsoIiJad::i.


